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1.- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
ública de const Ani: -Simultánea dq. la..com anta o 

BISCICOLA. a: se otorsó,en la. ciudad de 
Guayaquil, “el 1 de, septigmbre- dé 1934, “ante. la 'No- 
taria Décima Tercera. ¡del Cahtón' Guayaauíl' doctorá., 
Norma Plaza de Marcía: ha sido aprobada vor el -$eñór 

Intendente de Compañías de fuavaquil, Abogado" Xavier 
Amador Rendón nediante: Resolución No... 1G-CA- 84> >1764 

ctuibr MA is e, inserita 
Sa. el A ercantil. del. Cantón. Guayadusl. ,£en.el 

ÑO. 1,447 Lder Cl --17 de octubre de: 1994: : na 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al. osorgamiento de la escritura. 
pública antes:mencienada, los señores: . . 
Licenciado Ramiro Velásquez Sotomayor, —casado;. ¿Bógtor 
ehirip aya Andrade): so teros Irene Ferruzola iva denei- 
ra, tera; Isaac de Jesús Huayanave. Vélez, sbALezo; 
Hugo Briones Díaz, soltero; los comparecientes actúan 

por sus propios derechos, son de nacionalidad ecuatoria- 
na y se'encuentrañodonieitiados en Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina PISCICOLA 
TONCHIGUE S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta 
años. 

4,- DOMICILIO., - El domi cj ¿sitios de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil; provincia de _ uayas. 
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5.- OBJETO SOCIAL,- El objeto social de la compañía es dedi- 
carse a la actividad vesquera en sus tres fases: extrac- 
ción, procesamiento y comercialización, así comp. también 
a la formación, construcción y explotación de criaderos 
de especies bioacuáticas en esmecial del camarón, a su 
transformación y a la comercialización de las mismas. Co- 
mo consecuencia de las actividades que se acaban de deter- 
minar. La Compañía vodrá adouirir en proviedad o arrendar 
barcos pesqueros, instalar plantas industriales vara enva- 

dy samiento del productos del mar v fricoríficos, nroductos 
A rateria prima vara elaboración de alimentos destinados a 

la especie bioacuática que tendrá en cautiverio, así como 
celebrar contratos de asociación de acuerdo con la Ley 
de Pesca y Desarrollo Pesquero. Efectuará toda clase de | 
actos, contratos y operaciones civiles, mercantiles o de 

   
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... o... oo... o... ..
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cualquier naturaleza, permitidos por las leyes y re- 
lacionados con su obighor TeddidsFraliénte en el ejer- 
cicio de estas actividades, la Compañía queda faculta- 
da para adquirir toda clase de muebles e inmuebles que 
le sean necesarios, rare.el, cumplimiento de sus fines, 
pudiendo otorrar. patantias Y recibir préstamos, 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de QUINIENTOS MIL SUCRFS, dividido en quinientas accio-- 
nes ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. - H1'cánimal social está sus- 
__Crito Intepgraménte y pagado de la siguiente. manera; 

en numérario S/125.000,00 augánrido por pasarse la can- 
_tidad,de 5/375,000,00 en el rlazo de dos años en nume- 
_rario. A a o 

- NOMINA DE ACCIONISTAS. - El número de accionistas es de 
Cinco y.su nómina.es la sizuientertLicenciado-Ramiro 
Velásquez Sotomayor, Héctor Chit*icuaya Andráde, Irene 
Ferruzola Rivadeneira baacode Msús Huayámáve Vélez 
y Hugo Briones Díaz. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTÁCION LEGAL. - La compañía es: 
gobernada por la junta, feneTal de 'accionistas y admi- 
—nistrada por el terente feneral' y B1' Presidente. Fjer- 

cen la representacióñ lega1,. judicial, y extrajudicial 
e General... o. 
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ui a guayaquil ¿“octubre 23 de 1984. . 
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. Ab, Miguel Martínez Dávalos. 
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